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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO    : 24  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-9248-2018
CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR/ PUNTO TICKET S.A.

Santiago, a quince de noviembre de dos mil veintiuno.         

         VISTO:

Con fecha 26 de marzo de 2018, don Andr s Herrera Troncoso,é  

en su calidad de Director Nacional y en representaci n del  ó Servicio 

Nacional  del  Consumidor,  SERNAC, ambos domiciliados en calle 

Teatinos  N 50,  comuna  de  Santiago,  deduce  demanda  en  juicio°  

especial de la Ley N 19.496, sobre acci n de protecci n del  inter s° ó ó é  

colectivo  de  los  consumidores,  en  contra  de  Recreo  Producciones 

S.p.A., en adelante THE FANLAB, representada por don Jos  Luisé  

Corral Fern ndez, de quien expresa ignorar profesi n u oficio, ambosá ó  

domiciliados  en  General  Holley  N 2381,  oficina  701,  comuna  de°  

Providencia; y en contra de Punto Ticket S.A., representada por don 

Danton Marcel Vi ales G mez, de quien expresa ignorar profesi n uñ ó ó  

oficio,  ambos  domiciliados  en  Rosario  Norte  N 555,  oficina  1104,°  

comuna de Las Condes, pretendiendo se declare admisible la demanda 

colectiva, por cumplir los requisitos del art culo 52 de la Ley N 19.496;í °  

se  declare  la  responsabilidad  infraccional  y,  por  consiguiente,  se 

condene a los proveedores demandados al m ximo de las multas queá  

establece la LPC, por cada una de las infracciones que da cuenta la 

demanda  y  por  cada  uno  de  los  consumidores  afectados,  seg n  loú  
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dispone el art culo 53 C de dicha ley, o en subsidio, aquellas que elí  

tribunal determine, conforme a derecho; se condene a los proveedores 

demandados,  al  pago  de  las  indemnizaciones  de  perjuicios  que 

procedan,   que  consideren  todos  los  perjuicios  sufridos  por  los 

consumidores afectados, incorporando al menos, la devoluci n ntegraó í  

del valor de la entrada, comprendiendo el monto denominado cargo“  

por  servicio ,  como  asimismo,  a  cualquier  otra  reparaci n  o” ó  

indemnizaci n que resulte  procedente,  con ocasi n de los  perjuiciosó ó  

que causaron a los consumidores los incumplimientos en los que han 

incurrido las empresas demandadas, todo ello con reajustes e intereses; 

que se determine en la sentencia definitiva, los grupos y subgrupos de 

consumidores que fueron afectados por las demandadas, declarando la 

procedencia  y  monto  de  las  correspondientes  indemnizaciones  o 

reparaciones  a  favor  del  grupo  o  de  cada  uno  de  los  subgrupos, 

conforme los art culos 51 N 2, 53 A y 53 C, todos de la Ley N 19.496;í ° °  

se ordene que las restituciones,  indemnizaciones y/o reparaciones se 

efect en sin requerir la comparecencia de los consumidores afectados,ú  

seg n lo autoriza el art culo 53 C, en los casos en que las demandadasú í  

cuenten  con la  informaci n  necesaria  para  individualizarlos;  que  seó  

orden las publicaciones indicadas en la letra e) del art culo 53 C de laí  

Ley N 19.496; que se aplique toda otra sanci n que estime el tribunal° ó  

conforme a Derecho; y que se condene en costas a las demandadas.

Funda  su  pretensi n  en  que  THE  FUNLAB,  en  calidad  deó  

productora  del  evento  Santiago  Rock City ,  llevado a  cabo en  la“ ”  

ciudad de Santiago en septiembre de 2017 y Punto Ticket, en su rol de 
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intermediaria de la productora, conforme lo previsto en el art culo 43í  

de la LPC, habr an incumplido los t rminos ofrecidos y contratados,í é  

causando perjuicios a los consumidores e incurriendo en infracciones a 

los art culos 3, inciso primero, letra e), 12 y 23 de la citada ley, dadoí  

que, los d as 29 y 30 de septiembre de 2017, se realiz  en el Estadioí ó  

Monumental de Santiago, el evento ya citado, que reuni  a diversasó  

agrupaciones de Rock, habi ndose publicitado, para el d a s bado 30, aé í á  

la banda Aerosmith, quien finalmente no se present , excus ndose lasó á  

demandadas en un problema de salud del vocalista del grupo, todo lo 

cual  importar a  una  infracci n  a  la  ley  del  consumidor,  por  noí ó  

respetarse las condiciones del servicio contratado, considerando que el 

evento contar a con 4 bandas, lo que era elemento esencial para elí  

consumidor para celebrar el contrato, y que el grupo Aerosmith, era el 

m s importante de la jornada.á

Se ala que los hechos descritos habilitar an la defensa en favorñ í  

del inter s colectivo de los consumidores, consagrado en el art culo 50é í  

inciso quinto de la LPC, toda vez que, con ocasi n de los problemasó  

mencionados, los consumidores habr an visto conculcados sus derechos,í  

al no respetarse los t rminos y condiciones previamente informados eé  

incorporados al contrato.

Hace apreciaciones sobre las acciones colectivas y la modificaci nó  

de  la  LPC,  y  que  permiten  una  acci n  unitaria  para  un  grupoó  

determinado  o  determinable  de  consumidores,  afectados  por  una 

misma conducta de un proveedor de bienes o servicios, sustentado en 

la posici n de desigualdad que existen en las relaciones de consumoó  
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entre  proveedores  y  consumidores,  en  cuanto  al  acceso  a  la 

informaci n, poder de negociaci n y posibilidad de representaci n deó ó ó  

sus intereses.

Relata  que  su  parte  tom  conocimiento  de  los  hechos,  poró  

numerosos  reclamos  formulados  por  consumidores  ante  el  mismo 

servicio  y  por  distintos  medios  de  comunicaci n  social,  quienesó  

estimaban vulnerados sus derechos,  ya que la publicidad del  evento 

consideraba, para el d a 30 de septiembre de 2017, a los grupos: L.A.í  

Guns, Ratt, Def Leppard y Aerosmith, siendo este ltimo el estelar,ú  

manifestando que hubo una modificaci n, porque el grupo Ratt no seó  

presentar a, para lo cual se incluy  al baterista estadounidense Markyí ó  

Ramone,  despu s  se  cambi  a  la  banda  L.A.  Guns,  por  la  bandaé ó  

nacional Kuervos del Sur y finalmente, el d a 26 de septiembre, a soloí  

cuatro d as del evento, informaban que Aerosmith no se presentar a.í í

Indica que, en el primer cambio, las demandadas ofrecieron la 

devoluci n del 100% del valor de las entradas, lo que no sucedi  en laó ó  

segunda modificaci n y en el caso de la baja de Aerosmith, solo seó  

ofreci  la devoluci n del 50% del valor de entrada, a pesar que seó ó  

hab a cambiado toda la parrilla program tica del espect culo y que noí á á  

se  presentar a  la  banda  principal,  por  todo  lo  cual,  un  n meroí ú  

significativo de consumidores se ha visto en la necesidad de reclamar 

por lo ocurrido, habi ndose recibido en el servicio un total de 2147é  

reclamos y sin considerar los reclamos directos, hechos a la empresa.

Reproduce algunos de los reclamos efectuados por consumidores, 

siendo la principal justificaci n de los mismos, que la banda Aerosmith,ó  
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no estar a, para los cuales la empresa The Fanlab, dio una respuestaí  

tipo,  en  la  que,  en  t rminos  generales,  expresa  que  no  existié ó 

vulneraci n de las condiciones contratadas, dada la categor a de festivaló í  

que cont  con la participaci n de numerosas bandas musicales; queó ó  

habr a cumplido con toda la normativa legal respecto a la informaci ní ó  

y derechos del consumidor; que respecto a la cancelaci n de la bandaó  

Aerosmith,  ella se debi  a problemas de salud del  vocalista;  que seó  

dispuso un 50% de descuento en el monto de la entrada para el d aí  

s bado 30 de septiembre,  pese a que en las pol ticas de compra seá í  

estipula que no habr a derecho a devoluciones por reprogramaciones yí  

cancelaci n de alguna de las bandas; y por no vulnerarse los derechosó  

del  consumidor.  Por  su  lado  Punto  Ticket  indic  no  teneró  

responsabilidad en los hechos demandados, por no encontrarse a cargo 

de la producci n del evento.ó

Alega que, conforme las facultades del art culo 58 de la LPC yí  

conforme  la  insuficiente  respuestas  de  las  demandadas,  se  requirió 

pronunciamiento  oficial  de  aquellas,  a  los  reclamos  efectuados, 

mediante oficios n meros 19.237 y 19.380, de 26 y 27 de septiembreú  

de 2017, solicitando informaci n sobre el problema y alternativas deó  

soluci n para los consumidores afectados, quienes habr an contestadoó í  

los d as 8 y 10 de octubre del mismo a o, rechazando los reclamos yí ñ  

sin ofrecer alternativas  para solucionar el  problema, excus ndose ená  

que no existir an vulneraciones a los derechos de los consumidores y ení  

un supuesto caso fortuito y de salud, alegando Punto Ticket, que ella 

solo presta el servicio de venta de entradas.
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Expresa  que  la  banda  Aerosmith  ya  hab a  cancelado  unaí  

presentaci n,  en  el  a o  2011,  bajo  similares  circunstancias,  y  laó ñ  

productora  a  cargo,  fue  sancionada  por  la  Corte  Suprema,  por 

infracci n a la Ley N 19.496, en causa rol 7002-2015, con fecha 19 deó °  

mayo de 2016.

Reclama  que  los  hechos  detallados  constituyen  infracciones  e 

incumplimientos, de los art culos 3, 12, 23 inciso primero y 43 de laí  

Ley N 19.496, siendo obligadas las demandadas a indemnizar a los°  

consumidores  afectados,  de  todos  los  da os  materiales  y  moralesñ  

derivados  del  incumplimiento,  para  lo  cual,  el  tribunal  deberá 

determinar  los  grupos  determinar  los  grupos  y  subgrupos  de 

consumidores afectados, debiendo considerar aspectos como el universo 

de consumidores afectados por los hechos descritos; los consumidores a 

quienes ya se ha hecho reembolso; los consumidores que decidieron no 

concurrir al evento; el tiempo que demor  el reembolso; y los dem só á  

da os que puedan determinarse en el proceso.ñ

Precisa que todo lo ofrecido por el proveedor, en su publicidad, 

es considerado parte del contrato y vinculante para aquel, en el caso, la 

presentaci n de los grupos musicales ofrecidos, debiendo aplicarse a lasó  

demandadas el m ximo de las multas que faculta la LPC.á

Explica que la responsabilidad de Punto Ticket S.A., deriva de su 

calidad  de  proveedora  de  venta  de  entradas  e  intermediaria  que 

adopta, siendo ella quien aparece enfrentando la relaci n de consumo,ó  

en  representaci n  del  verdadero  prestador,  debiendo  responder,ó  
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tambi n,  directamente al  consumidor,  sin perjuicio de poder repetiré  

contra su representada.

Requiere  que  se  aplique  multa  a  las  demandadas,  por  cada 

consumidor afectado y por cada una de las infracciones cometidas, en 

el caso, al m ximo de las multas contempladas en la LPC, debiendo elá  

tribunal determinar, en la sentencia definitiva, los grupos y subgrupos 

de consumidores afectados, calculando, determinando y decretando las 

indemnizaciones  o  reparaciones  que  procedan,  tomando  en 

consideraci n, el universo de consumidores afectados, por los hechosó  

descritos,  el  n mero de ocasiones en que los proveedores  realizaronú  

cambios  en  la  parrilla  program tica,  el  tiempo  de  demora  en  lasá  

devoluciones y porcentaje de ellas, la cantidad de consumidores que no 

asistieron, as  como los dem s perjuicios que pudieran determinarse.í á

Se ala que, si se estimara que no hubo infracci n, igualmente,ñ ó  

existir a derecho a indemnizaci n,  por incumplimiento contractual oí ó  

legal,  bastando  que  se  hayan  producido  da os  a  los  consumidores,ñ  

precisando  que  la  responsabilidad  ser a  objetiva,  es  decir,  que  noí  

requiere de dolo ni culpa, lo que derivar a de la naturaleza profesionalí  

de  la  actividad del  proveedor  que,  como justa  contrapartida  de las 

ganancias de aquella,  es que responda por da os a terceros,  por elñ  

ejercicio de su empresa.

Alega que la demanda resulta admisible conforme los art culosí  

50, 51 y 52 de la LPC, siendo su parte legitimada para accionar en 

defensa de un conjunto determinado o determinable de consumidores 

ligados con un proveedor por v nculo contractual, es decir, del inter sí é  
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colectivo  de  los  mismos,  citando  al  efecto,  tambi n,  jurisprudenciaé  

sobre el tema.

Con  fecha  5  de  julio  de  2018,  en  folio  30,  contesta  la 

demandada Punto Ticket S.A., solicitando el rechazo de la demanda, 

con  costas,  fundada  en  que  tiene  como  giro  exclusivo  la  venta  y 

distribuci n de boletos o tickets, para diversos espect culos organizadosó á  

por empresas que contratan sus servicios, no teniendo injerencia alguna 

en la organizaci n, ni realizaci n de tales espect culos, como tampoco,ó ó á  

en su promoci n u ofrecimiento al p blico, siendo en dicho contextoó ú  

que ella ha sido demandada por supuestas infracciones a la Ley del 

Consumidor,  con ocasi n del  festival  Santiago Rock City,  que tuvoó  

lugar los d as 29 y 30 de septiembre de 2017, habi ndose modificado laí é  

parrilla  program tica,  particularmente,  al  no  presentarse  la  bandaá  

Aerosmith, en raz n de la enfermedad de su vocalista, anunciado muyó  

pocos d as antes, por la misma banda.í

Expresa que la demanda ser a improcedente, al menos, respectoí  

de  su  representada,  dado  que  los  hechos  objeto  de  las  supuestas 

infracciones ser an constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor; porí  

otro  lado,  el  espect culo  correspond a  a  un  festival,  donde  seá í  

presentaron diversas bandas y/o artistas, en el d a y lugar previstos,í  

como aparec a en los t rminos y condiciones por las cuales se organizí é ó 

el  festival; en tercer representada padecer a de  í falta de legitimaci nó  

pasiva para ser demandada, por no tener injerencia en la organizaci nó  

del  festival,  no  pudiendo  atribu rsele  responsabilidad  alguna  en  losí  

cambios de la parrilla program tica, ni en las pol ticas de devoluci ná í ó  
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de  entradas,  considerando  que  la  responsable  de  lo  anterior,  era 

Recreo  Producciones  o  The  Funlab,  como  se  desprender a  de  losí  

t rminos y condiciones del festival, en aquellos referidos a las entradasé  

y  en  el  contrato  celebrado entre  las  demandadas;  en  cuarto  lugar, 

porque su representada no ha incurrido en infracci n alguna de laó  

LPC, prestando los servicios para los cuales fue contratada.

Alega que tampoco le corresponder a responder, en calidad deí  

intermediaria, dado que, por su giro, no podr a ser considerada comoí  

tal, en los t rminos del art culo 43 de la LPC, adem s que tal normaé í á  

no  establecer a  responsabilidad  infraccional,  sino  que,  nicamente,í ú  

aquellas obligaciones que el proveedor ha incumplido, agregando que 

sta ltima, tampoco, habr a incurrido en infracci n alguna.é ú í ó

Niega  que  fuere  procedente  que  se  les  condene  a  ambas 

demandadas,  por  cada  una  de  las  infracciones  alegadas,  ni  la 

indemnizaci n reclamada, por no concurrir los requisitos legales paraó  

ello.

Para  el  caso  de  los  cambios  en  la  parrilla  program tica  delá  

festival,  anteriores  a  la  cancelaci n  de  la  banda  Aerosmith,  oponeó  

excepci n de prescripci nó ó , considerando que, desde la fecha de tales 

cambios y su comunicaci n al p blico y hasta la interposici n de laó ú ó  

demanda,  habr an  transcurrido  m s  de  6  meses,  que  es  el  plazoí á  

previsto en la LPC.

Relata que, despu s que Recreo Producciones hubiera preparadoé  

completamente  la  organizaci n  del  Festival,  con  las  bandas  que  seó  
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presentar an y de dar a conocer al p blico la misma, en mayo de 2017,í ú  

contrat  con ella los servicios para la venta y distribuci n de los tickets,ó ó  

en  puntos  de  venta  y  en  el  sistema  inform tico  puntoticket.com,á  

reiterando que su representada no es la proveedora del espect culo, niá  

de la presentaci n de un artista en particular, verific ndose el contratoó á  

denominado  Contrato  de  Venta  de  Boletos  de  Stgo  Rock  City-

REC016, con fecha 2 de junio de 2017, en el cual, la productora se 

hace responsable ntegramente del  evento,  de lo previsto en la Leyí  

19.496 y de la  obligaci n de reembolso de boletos,  cuestiones  que,ó  

adem s, se encontraban incorporadas en los t rminos y condiciones deá é  

venta de entradas, en su cl usulas 14  y 16 .á ª ª

Indica  que,  al  poco  tiempo  de  haberse  iniciado  la  venta  de 

boletos,  en  julio  de  2017,  la  banda  Ratt  cancel  su  presentaci n,ó ó  

debido a problemas ajenos a la producci n, ante lo cual la misma logró ó 

contratar a Marky Ramone, quien se present  el 30 de septiembre deó  

2017. Luego en el mismo mes, cancel  su presentaci n la banda L.A.ó ó  

Guns,  por  la  enfermedad  de  uno  de  sus  integrantes,  lo  que  se 

comunic  al p blico y se contrat  a la banda nacional Kuervos deló ú ó  

Sur, continuando la marcha del  festival,  todos hechos en lo que su 

representada no tuvo participaci n.ó

 Posteriormente, a solo 4 d as del inicio del festival y a 5 de laí  

presentaci n de Aerosmith, se inform  a Recreo Producciones de laó ó  

cancelaci n de dicha agrupaci n, debido a enfermedad del vocalista, loó ó  

que se evidenci  en Brasil y de lo cual se dio cuenta profusamente enó  
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la  prensa,  lo  cual  constituir a  un hecho sobreviniente,  imposible  deí  

prever.

Explica que la productora, luego de la cancelaci n de Aerosmith,ó  

comunic  al p blico sobre tal hecho y la devoluci n del 50% del valoró ú ó  

de la entrada para el d a de la presentaci n, pese a no estar obligada aí ó  

ello, siendo su representada quien recibi  la solicitud de devoluci n,ó ó  

por  haber  sido  la  vendedora  de  las  entradas,  lo  que  comenz  aó  

concretarse el 4 de octubre de 2017, tanto respecto de aquellos que no 

concurrieron al festival, como quienes s  lo hicieron.í

Indica que el Sernac le requiri  informaci n sobre lo ocurrido enó ó  

el festival Santiago Rock City, contestando su parte, con fecha 10 de 

octubre de 2017,  dando cuenta  que no ten a responsabilidad en elí  

evento y cancelaci n de artistas, que no ten a un n mero determinadoó í ú  

de  clientes  afectados  y  que,  a  la  fecha,  se  hab an  recibido  1531í  

solicitudes,  disponiendo Recreo Producciones la  devoluci n del  50%ó  

del valor de entrada, correspondiente al s bado 30 de septiembre deá  

2017.

Opone como primera defensa, el  caso fortuito o fuerza mayor, 

respecto de la cancelaci n de la banda Aerosmith; en segundo lugar,ó  

que  trat ndose  el  espect culo  de  un festival  y  no  de  un artista  ená á  

particular,  resulta  que  el  espect culo  s  se  hizo,  lo  que  estabaá í  

contemplado en los t rminos y condiciones del Festival y de Recreoé  

Producciones;  porque  su  representada,  al  no  tener  injerencia  en  el 

evento, ni en la pol tica de devoluci n; porque su representada no haí ó  

incurrido en infracci n alguna a la LPC, cumpliendo sus obligacionesó  
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de venta de entradas y distribuci n de boletos, ni podr a indemnizar, sió í  

no se han establecido da os, ni tampoco, es proveedor del servicio, niñ  

menos podr a consider rselo intermediario, en los t rminos del art culoí á é í  

43 de la LPC, puesto que no cumple ninguna de la formas de dicha 

norma.

Reclama tambi n que, en todo caso, si fuera intermediario, noé  

cabr a  responder  por  infracciones,  sino  solo  por  incumplimientosí  

contractuales.

Alega la improcedencia del pago de multas por cada infracci nó  

reclamada, al referirse la actora a una sola conducta, la modificaci nó  

de la parrilla program tica del festival, en virtud de la cual se devolvi ,á ó  

nicamente  el  50% del  valor  de  entrada,  y  porque  tal  pretensi nú ó  

infringir a el principio í non bis in demí .

Rechaza,  tambi n,  el  pago  de  multas  por  cada  consumidoré  

supuestamente  afectado,  dado  que  la  jurisprudencia  lo  habr aí  

rechazado;  y  el  pago  de  indemnizaciones,  por  no  cumplirse,  a  su 

respecto, los presupuestos legales para tal efecto, no procediendo desde 

ya  el  da o  moral  y  no  existir  infracci n  de  su  representada.ñ ó  

Subsidiariamente, pide se condene, nicamente, al pago del valor deú  

entrada.

Pide se requiera la comparecencia de los consumidores afectados, 

puesto que no puede determinarse a todos los consumidores,  por la 

compra de entradas, por distintos medios.
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Si  la  acci n  de  Sernac  contempla  cambios  en  la  parrillaó  

program tica distintos de Aerosmith, alega prescripci n de la acci n,á ó ó  

de acuerdo al art culo 26 de la LPC.í

Con  fecha  7  de  julio  de  2018,  en  folio  31,  contesta  la 

demandada Recreo Producciones SpA, oponiendo en primer lugar 

y como defensa, la prescripci n de la acci nó ó , la que sustenta en que el 

hecho  imputado  a  su  representada,  a  saber,  el  cambio  de  parrilla 

program tica, se produjo el 11 de julio de 2017, habiendo transcurrido,á  

hasta la presentaci n de la demanda, con creces el lapso de 6 mesesó  

contemplado en la LPC, por lo cual se encontrar a prescrita.í

Subsidiariamente, pide el rechazo de la demanda colectiva, con 

costas,  fundando su defensa en que su representada habr a actuadoí  

diligentemente,  cumpliendo  con  sus  obligaciones,  en  la  prestaci nó  

completa y oportuna de los servicios contratados, esto es, la producci nó  

para organizar, contratar bandas, promover, ofrecer, presentar en el 

lugar y fecha del evento el espect culo, con los elementos necesariosá  

para su exitosa y oportuna realizaci n, no correspondiendo por ello,ó  

efectuar indemnizaci n alguna, ni menos le cabr a responsabilidad a laó í  

otra  codemandada,  por  cuanto  lo  accesorio  sigue  la  suerte  de  lo 

principal.

Se ala  que  su  representada  se  dedica  a  la  producci n  yñ ó  

realizaci n  de  conciertos  musicales  y  dem s  espect culos  deó á á  

entretenimiento, habiendo organizado el festival denominado Santiago 

Rock City, que cont  con distintas agrupaciones musicales, nacionales eó  

internaciones, adem s de sendas experiencias en todos los mbitos deá á  
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las artes, festival al cual los asistentes pod an elegir tickets individualesí  

o  abonos  para  ambos  d as,  estos  ltimos  que  se  habr an  agotadoí ú í  

r pidamente.á

Indica que con fecha 18 de mayo de 2017, se anuncia la llega 

del festival, poni ndose las entradas a disposici n del p blico, a trav sé ó ú é  

de la empresa Punto Ticket, la cual, mediante sus plataformas f sicas yí  

sitio web, fue anunciando su contenido,  paulatinamente,  expresando 

que  lo  importante  era  el  concepto  de  festival,  recalc ndose  en  laá  

pol tica de venta de boletos, que la cartelera podr a sufrir variaciones,í í  

dando cuenta que se informar a al  p blico de la  reprogramaci n oí ú ó  

cancelaci n de alguna de las bandas, situaci n que no dar a derecho aó ó í  

devoluciones o cambio de entradas. Por ello, la entrada no alud a aí  

bandas, cuya imagen reproduce en su libelo.

Expresa que durante el desarrollo de la promoci n e informaci nó ó  

del festival, en el a o 2017, el d a 11 de julio se anuncia la enfermedadñ í  

de los integrantes de la banda Ratt; el 21 de septiembre, ca da porí  

enfermedad de un integrante de la banda L.A. Guns, la cual cancel  suó  

gira por Sudam rica; y el 26 de septiembre, se comunica enfermedadé  

del vocalista de Aerosmith, cuatro d as antes de su presentaci n, hechoí ó  

de p blico conocimiento, ya que se difundi  ampliamente por la prensaú ó  

escrita y de televisi n.ó

Alega la existencia de un  caso fortuito o fuerza mayor, en la 

cancelaci n  del  grupo  Aerosmith,  que  no  depende  de  su  voluntad,ó  

siendo reemplazadas las bandas, lo que permiti  la continuaci n deló ó  

festival, sin perjuicio de lo cual, su representada, en forma voluntaria y 
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como una forma de agradecer la fidelidad de los clientes y mejorar su 

experiencia, agreg  una banda para el d a 30 de septiembre y dispusoó í  

un 50% de descuento, rebaja o devoluci n, seg n fuera el caso, en eló ú  

monto de entrada para ese d a y su cargo por servicio.í

Informa  que  m s  de  27.222  personas  asistieron  al  festival,á  

aceptando la devoluci n del 50%, quienes disfrutaron de las bandasó  

que  se  presentaron  durante  los  dos  d as,  siendo  el  mecanismo  deí  

devoluci n, conservar el ticket correspondiente al d a 30 de septiembre,ó í  

lo que se har a efectivo el 4 de octubre, dirigi ndose al punto de ventaí é  

donde fue  adquirido,  razones  por  las  cuales  no existir an perjuiciosí  

para  quienes  compraron  entradas,  ni  menos  para  aquellos  que 

asistieron al festival. Sobre tal punto, da cuenta que, a la fecha de su 

contestaci n, solo 4 demandas particulares habr an sido notificadas a suó í  

representada, tramitadas en Juzgados de Polic a Local, en los cuales seí  

habr a llegado a conciliaci n con el cliente, por la devoluci n del 50%í ó ó  

del valor de entrada.

Reclama que  la  acci n  deducida  se  fundar a  en  antecedentesó í  

err neos,  infundados o arbitrarios y con desconocimiento de la realó  

ocurrencia de los hechos, puesto que la misma demandante reconoce 

en su libelo que se trat  de un evento conocido como Stgo. Rock City,ó  

reiterando que la parrilla program tica podr a variar, como se indicá í ó 

en las condiciones de compra y que lo ofrecido era un festival y no un 

show de un artista en espec fico, no habiendo el Sernac objetado losí  

t rminos y condiciones que se establecieron y normaron en relaci n aé ó  

dicho festival, reconoci ndole por ello, su validez y eficacia jur dica.é í
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Observa un error en la demanda, al omitirse por la actora, que 

el d a 30 de septiembre de 2017, se agreg  y se present , tambi n, elí ó ó é  

artista Tyler Bryant and The Shakedown, adem s que no se indicá ó 

cu ntos clientes de los que reclamaron, aceptaron el beneficio de laá  

devoluci n del 50% del valor del ticket, lo que se realizaba, incluso,ó  

habiendo asistido al festival.

Objeta  como  improcedente  que  se  apliquen  sanciones,  sin  la 

comparecencia de los afectados, no pudiendo su parte determinar a los 

clientes  que  compraron  entradas,  puesto  que fueron  adquiridas  por 

distintos medios, sin requerir informaci n de la persona que la obtuvo,ó  

y  en  el  evento  que  se  acoja  la  demanda,  deber a  exigirse  laí  

comparecencia de los eventuales perjudicados acreditando su condici nó  

de afectado.

Refiere que hay desconocimiento sobre el profesionalismo de la 

banda Aerosmith, por parte de la actora, y que no puede pretender 

que, por haber cancelado un concierto, ese siempre ser a su actuar.í

Invoca para su defensa, adem s, lo previsto en los art culos 3, 12,á í  

23, 43, 51, 53 C de la LPC, alegando que no hay infracciones de su 

representada,  que no procede el  encuadramiento  del  hecho que ha 

intentado  la  actora,  a  distintas  normas,  ni  tampoco,  establecer  una 

multa por cada consumidor afectado; que no se precisan los supuestos 

da os;  y  que  no hay  responsabilidad  objetiva  en  el  caso  de  autos,ñ  

reiterando que se cumpli  el contrato, entregando al cliente un boletoó  

para el festival.
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Manifiesta que existen derechos y obligaciones de las partes, en 

el  contrato  de  consumo celebrado  por  aquellos,  expresando  que es 

deber del cliente informarse por los medios disponibles entregados, de 

los servicios ofrecidos, en particular, de los cambios producidos en el 

festival, como la enfermedad del vocalista, como tambi n, que no seé  

trataba de un concierto individual, sino de un festival, cuya parrilla 

podr a variar, por razones ajenas a la producci n, reiterando que elí ó  

festival se llev  a cabo sin problemas y con un gran marco de p blico,ó ú  

present ndose 4 bandas el d a 30 de septiembre de 2017.á í

Con fecha 2 de agosto de 2018, se gestion  ó conciliaci nó , la que 

no tuvo resultado positivo,  seg n da cuenta  la  actuaci n  de  18 deú ó  

octubre de 2018, en folio 56.

Con fecha 16 de agosto de 2018, en folio 38, comparece don 

Francisco  Esteban  Mu oz  Ruz,  haci ndose  parte  como  ñ é tercero 

coadyuvante,  en su calidad de afectado,  conforme los  art culos  51í  

N 3, 53, 54 B y 54 C, todos de la Ley N 19.496 sobre Protecci n de° ° ó  

los Derechos de los Consumidores.

Con  fecha  31  de  octubre  de  2018,  se  recibi  la  causa  aó  

prueba, rindi ndose la que obra en autos.é

Con fecha 9 de diciembre de 2020, se cit  a las partes para o ró í  

sentencia:

CONSIDERANDO:

I.- En cuanto a las tachas:
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PRIMERO: Que la parte demandante ha deducido tacha en las 

audiencias de 2 y 3 de julio de 2019, folioS 90 y 91, en contra de las 

testigos de la demandada  Punto  Ticket  S.A., do a Pamela G mezñ ó  

Luna y do a Pilar P rez Gonz lez, conforme al art culo 358 N 5 delñ é á í °  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  tratarse  de  unas  trabajadorasó  

dependientes  de  dicha  parte,  con  quien  tienen  subordinaci nó  

econ mica, careciendo de la imparcialidad suficiente para declarar.ó

SEGUNDO: Que la demandada pide el rechazo de las tachas 

deducidas, fundada en que la primer testigo, no tendr a exclusividadí  

con  su  representada,  recibiendo  remuneraciones  de  otras  empresas, 

teniendo  m s  de  una  relaci n  laboral;  que  en  su  caso  no  existir aá ó í  

peligro de la estabilidad laboral de ambas testigos, cuyo contrato es 

indefinido; y que las testigos tendr an conocimiento personal y directoí  

de los hechos materia de autos, debiendo tenerse presente, adem s, queá  

la  prueba se valora en presente  procedimiento,  conforma a la  sana 

cr tica.í

TERCERO: Que  en  atenci n  al  car cter  objetivo  de  laó á  

disposici n legal  del  art culo 358 N 5 del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil,  que establece la  inhabilidad de un testigo,  por su calidad de 

empleado dependiente de la parte que lo presenta y que las propias 

testigos de Punto Ticket, han reconocido tener dicha calidad con la 

parte  demandada,  con  quien  tienen  contrato  indefinido,  es  que  se 

acoger n las tachas deducidas, aludidas en la motivaci n primera.á ó

CUARTO:  Que  Punto  Ticket  S.A. deduce  tacha  en  la 

audiencia de 3 de julio de 2019, en folio 92, en contra del testigo de la 

V
JT

Z
X

X
N

K
X

X



RIT« »
 

Foja: 1

demandante, don Ignacio Cuevas Guti rrez, conforme a los numeralesé  

4 ,5 y 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, por serí ó  

dependiente de la parte que lo presenta, bajo el estatuto a contrata ,“ ”  

la  que ser a  esencialmente  transitoria,  estando sujeto  a  evaluacionesí  

peri dicas,  conociendo  de  los  antecedentes,  por  lo  solicitado  y  laó  

informaci n entregada por su jefatura, apareciendo, adem s, que tieneó á  

un inter s indirecto en el resultado del juicio, por haber sido requeridaé  

su declaraci n, espec ficamente, por su jefatura, estando su declaraci nó í ó  

supeditada  por  el  Sernac,  reconociendo  que ha  declarado  en  otros 

cinco juicios  durante  el  a o y medio que lleva  como empleado deñ  

dicho servicio.

La demandada Recreo Producciones SpA., tacha al testigo por 

las mismas causales y fundamentos, como tambi n, por el n mero 9 delé ú  

art culo 357 del  C digo de Procedimiento Civil,  por tratarse de uní ó  

testigo que hace de su profesi n el testificar en juicio.ó

QUINTO:  Que  la  parte  demandante  pide  el  rechazo  de  la 

tacha deducida en la audiencia de folio 92, por estar resuelto por la 

jurisprudencia, que los empleados p blicos,  no tienen el  car cter deú á  

dependientes,  se  rigen  por  el  estatuto  administrativo  y  gozan  de 

estabilidad laboral suficiente para poder declarar en juicio, adem s, queá  

se tratar a de un experto que declara sobre la materia.í

SEXTO: Que la tacha deducida en folio 92, no ser  acogida, alá  

resultar evidente que el testigo no es un empleado dom stico, ni tieneé  

el car cter de empleado dependiente, en los t rminos del C digo delá é ó  

Trabajo,  sino que se trata  de un empleado p blico,  regido por unú  
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estatuto  administrativo,  que  debe  cumplir  con  su  deber  y  declarar 

cuando se le requiera por la autoridad, sobre los hechos de que conoce 

en  servicio  p blico,  no  pudiendo  apreciarse,  en  caso  alguno,  queú  

pudiera tener, tampoco, alg n inter s econ mico en el resultado delú é ó  

juicio.

En lo relativo a la causal del art culo 357 n mero 9 del C digoí ú ó  

de Procedimiento Civil, en caso alguno podr a configurarse la misma,í  

por el simple hecho de haber reconocido el testigo haber declarado en 

m s  de  un  juicio,  en  su  calidad  de  empleado  del  Sernac,  lo  queá  

corresponde a un deber suyo, por su calidad de empleado p blico.ú

III. En cuanto al fondo:

SEPTIMO:  Que  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor, 

SERNAC, deduce demanda en juicio especial  de la Ley N 19.496,°  

sobre acci n de protecci n del inter s colectivo de los consumidores, enó ó é  

contra de Recreo Producciones S.p.A., en adelante THE FANLAB; 

y  en  contra  de  Punto  Ticket  S.A.,  todos  ya  individualizados, 

pretendiendo se declare admisible la demanda colectiva, por cumplir 

los  requisitos  del  art culo  52  de  la  Ley  N 19.496;  se  declare  laí °  

responsabilidad  infraccional  y,  por  consiguiente,  condenar  a  los 

proveedores  demandados  al  m ximo de  las  multas  que  establece  laá  

LPC, por cada una de las infracciones que da cuenta la demanda y por 

cada uno de los consumidores afectados, seg n lo dispone el art culo 53ú í  

C  de  dicha  ley,  o  en  subsidio,  aquellas  que  el  tribunal  determina 

conforme a derecho;  se  condene a  los  proveedores  demandados,  al 

pago  de  las  indemnizaciones  de  perjuicios  que  procedan,  que 
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consideren todos los perjuicios sufridos por los consumidores afectados, 

incorporando al  menos,  la  devoluci n ntegra  del  valor de entrada,ó í  

comprendiendo  el  monto  denominado  cargo  por  servicio ,  como“ ”  

asimismo,  a  cualquier  otra  reparaci n  o  indemnizaci n  que  resulteó ó  

procedente,  con  ocasi n  de  los  perjuicios  que  causaron  a  losó  

consumidores  los  incumplimientos  en  los  que  han  incurrido  las 

empresas  demandadas,  todo  ello  con  reajustes  e  intereses;  que  se 

determine  en  la  sentencia  definitiva,  los  grupos  y  subgrupos  de 

consumidores que fueron afectados por las demandadas, declarando la 

procedencia  y  monto  de  las  correspondientes  indemnizaciones  o 

reparaciones  a  favor  del  grupo  o  de  cada  uno  de  los  subgrupos, 

conforme los art culos 51 N 2, 53 A y 53 C, todos de la Ley N 19.496;í ° °  

se ordene que las restituciones,  indemnizaciones y/o reparaciones se 

efect en sin requerir la comparecencia de los consumidores afectados,ú  

seg n lo autoriza el art culo 53 C, en los casos en que las demandadasú í  

cuenten  con la  informaci n  necesaria  para  individualizarlos;  que  seó  

orden las publicaciones indicadas en la letra e) del art culo 53 C de laí  

Ley N 19.496; que se aplique toda otra sanci n que estime el tribunal° ó  

conforme a Derecho; y que se condene en costas a las demandadas. 

Funda su pretensi n, de conformidad con los hechos y fundamentos deó  

derecho relatados, latamente, en lo expositivo del presente fallo.

OCTAVO: Que las demandadas, por su parte, piden el rechazo 

de  la  demanda,  de  acuerdo  con  los  argumentos  de  hecho  y 

fundamentos de derecho, tambi n ya descritos en la parte expositivaé  

del presente fallo.
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NOVENO: Que han resultado hechos no controvertidos en el 

proceso, aceptados por las partes, las siguientes circunstancias:

1.-  Que la  parte  demandante es  una entidad jur dica,  creadaí  

para  la  protecci n  de  los  consumidores  regidos  por  la  Ley  deó  

Protecci n al Consumidor N 19.496;ó °

2.- Que la demandada  Recreo  Producciones  SpA, produjo y 

llev  a cabo el festival denominado Santiago Rock City, en el estadioó  

Monumental, los d as 29 y 30 de septiembre de 2017;í

3.- Que se promocion , como parte del espect culo del d a 30 deó á í  

septiembre  de  2017,  a  las  bandas  de  rock  L.A.  Guns,  Ratt,  Def 

Leppard y Aerosmith;

4.- Que la banda de rock Aerosmith, no se present  en el festivaló  

de rock, para el d a se alado;í ñ

5.- Que la parrilla program tica del  d a 30 de septiembre deá í  

2017, ya hab a sido modificada, debido a que el grupo Ratt, no seí  

presentar a,  siendo  reemplazado  por  el  baterista  Marky  Ramone;í  

mientras  que  la  banda  L.A.  Guns,  fue  reemplazada,  por  la  banda 

nacional, Kuervos del Sur;

6.- Que la empresa contratada para la venta y distribuci n deó  

boletos del festival de Rock, fue la demandada Punto Ticket S.A.; y

7.-  Que  se  inform  al  p blico  que  la  banda  Aerosmith  noó ú  

participar a, por enfermedad de su vocalista, ofreciendo la productoraí  

la devoluci n del 50% del valor de las entradas, del d a en que seó í  

presentar a dicha banda.í
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D CIMO:É  Que la discusi n del proceso dice relaci n, en primeró ó  

lugar,  con si  habr a  existido infracci n  a  las  normas  de  la  Ley  deí ó  

Protecci n  al  Consumidor,  a  ra z  de  los  cambios  en  la  parrillaó í  

program tica  del  festival  musical  realizado,  por  parte  de  ambasá  

demandadas, y por la bajada de las bandas musicales, especialmente, 

Aerosmith; en si la empresa Punto Ticket tendr a injerencia o no en laí  

organizaci n y programaci n del evento; en si se respetaron o no losó ó  

t rminos  y  condiciones  previamente  informados  e  incorporados  alé  

contrato con los consumidores; si la banda de rock Aerosmith, era el 

principal evento para contratar por los consumidores para el d a 30 deí  

septiembre de 2017; en si la empresa de venta de boletos oper  comoó  

intermediaria,  en los  t rminos  del  art culo 43 de la  LPC; en si  haé í  

existido caso fortuito o fuerza mayor, en el cambio de bandas de rock; 

y si  ha operado el  plazo previsto para la prescripci n de la acci nó ó  

deducida.

UND CIMOÉ : Que la parte demandante ha rendido la siguiente 

prueba, para justificar los hechos de su demanda:

Documental:

a) Copias de 8 formularios nicos de atenci n de p blico, sobreú ó ú  

reclamos  efectuados  por  consumidores,  agregados  al 

expediente digital con fecha 27 de marzo de 2018, en folio 3;

b) Copia  de  Informe  Compensatorio  para  el  presente  juicio, 

emanado de la actora, Unidad de Vigilancia e Inteligencia de 
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Mercado, agregado al expediente digital con fecha 1 de julio 

de 2019, en folio 85;

c) Impresiones  de  notas  de  prensa,  de  p ginas  web  deá  

Cooperativa,  radiozero,  guioteca,  biobiochile,  sernac, 

publimetro, y de AS Chile, agregadas al proceso ejecutivo con 

fecha 5 de julio de 2019, en folio 96;

d) Impresiones  de  tres  afiches  publicitarios  del  festival  STGO 

ROCK CITY, agregados al expediente digital con fecha 5 de 

julio de 2019, en folio 100;

e) Oficio recibido de la Intendencia de la Regi n Metropolitana,ó  

agregado al proceso con fecha 12 de agosto de 2019, en folio 

126;

f) CD guardado en custodia, en Secretaria del Tribunal, cuya 

percepci n documental se llev  a cabo en audiencia de 23 deó ó  

septiembre de 2019, en folio 143, el cual contiene una planilla 

Excel, con un total de 2203 reclamos del Festival Santiago 

Rock  City,  y  dos  archivos  de  2017  y  2017,  con  2168 

elementos el primero y 25, el segundo; y

g) Documentos exhibidos en la audiencia de 16 de marzo de 

2020,  en  folio  168,  consistentes  en  valores  de  entradas, 

respecto de  ubicaci n y d as,  tickets  vendidos,  cantidad deó í  

reclamos  recibidos  y  respuesta  nica  dada  al  Sernac,  porú  

Recreo  Producciones  SPA;  como  tambi n,  planilla  coné  

cantidad de reclamos recibidos por el evento Santiago Rock 
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City y Detalle de n mero de entradas vendidas por d a y porú í  

evento,  exhibidos  por  Punto  Ticket  S.A.,  los  que  fueron 

guardados en custodia bajo el registro n mero 2198 de 2020.ú

Testifical:

Rendida en la audiencia de 3 de julio de 2019, en folio 92, por 

el testigo don Ignacio Cuevas Guti rrez, legalmente examinado y siné  

tacha acogida, quien declar :ó

Que los consumidores, efectivamente, habr an sufrido da os deí ñ  

naturaleza econ mica, por los incumplimientos de los proveedores, estoó  

es, reiterados cambios en la parrilla program tica del evento Stgo Rocká  

City del a o 2017 y, en especial, por la no presentaci n de la bandañ ó  

musical  Aerosmith;  que  los  consumidores  al  adquirir  una  entrada, 

revelan su preferencia por  las  bandas promocionadas,  las  que est ná  

supeditadas  a  las  condiciones  ofrecidas  y  publicitadas;  que  si  se 

modifican, unilateralmente, las condiciones del evento, necesariamente, 

los consumidores reevaluaran su decisi n, pudiendo no dar cuenta lasó  

condiciones finales de sus preferencias; que los consumidores se vieron 

afectados  por  la  no  presentaci n  de  Aerosmith,  lo  que  quedaó  

evidenciado  por  los  reclamos  recibidos  en  Sernac;  que  la  palabra 

Aerosmith se repiti  cerca de dos mil cien veces en tales reclamos; queó  

se  han  identificado  tres  perjuicios,  el  primero  relacionado  con  la 

p rdida del excedente del consumidor, esto es, la medida de beneficioé  

econ mico que le reporta el consumo de un bien o servicio, el segundo,ó  

relacionado con la p rdida del valor de la entrada, ya sea para quienesé  

no asistieron y para quienes  s  concurrieron,  ajustando el  precio,  yí  
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tercero,  los  costos  que  han  enfrentado  los  consumidores,  por  las 

gestiones  para  ingresar  un  reclamo al  Sernac;  que  se  establecieron 

valores  de  compensaci n  entre  1,9  y  15,5  UF,  dependiendo  de  laó  

entrada adquirida por el consumidor, debiendo considerarse, tambi n,é  

0,15 UTM, por costos y reclamo si corresponde; que tales c lculos noá  

consideran los pagos o devoluciones que se hayan efectuado; que lé  

realiz  el  informe  econ mico  aludido;  que  se  refiere  a  ambasó ó  

demandadas,  como proveedores;  que  en  el  informe s  indica  comoí  

consumidores  afectados,  todos  aquellos  que  compraron  antes  del 

anuncio de la no presentaci n de la banda Aerosmith; que s  consideraó í  

el informe la presentaci n de cuatro bandas el d a 30 de septiembre deó í  

2017; que se utiliz  como supuesto para la confecci n del informe, queó ó  

las  bandas  Ratt,  L.A  Guns  y  Aerosmith,  tendr an  la  mismaí  

ponderaci n; que la afirmaci n de modificaci n unilateral del evento,ó ó ó  

se  sustenta  porque no depende de los  consumidores  qu  bandas  seé  

ofrecen, ni qu  bandas se presentan, finalmente, en el evento; y queé  

debe corregirse el valor de entrada, considerando los hechos descritos, 

a los consumidores que s  asistieron.í

DUOD CIMO:É  Que  la  demandada  Recreo  Producciones, 

rindi  la siguiente prueba para sustentar su defensa y desvirtuar la deó  

la contraria:

Documental:

a) Copia  de  Denuncia  infraccional  presentada  en  el  Primer 

Juzgado de Polic a Local de Talca, por el Servicio Nacionalí  
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del Consumidor, rol 10.458/17/CE, agregada al expediente 

digital con fecha 27 de abril de 2018, en folio 17;

b) Copia  de  contrato  de  venta  de  boletos  de  STGO.ROCK 

CITY- REC016, celebrado entre las demandadas, agregado al 

expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 103;

c) Impresi n  de  T rminos  y  Condiciones  de  Compra  Puntoó é  

Ticket, respecto de venta de tickets y pol tica de devoluciones,í  

agregado al expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, 

en folio 103;

d) Impresiones de pantalla sobre publicidad y valor de entrada 

del  evento,  agregadas al  expediente  digital  con fecha 5 de 

julio de 2019, en folio 103;

e) Impresi n  de  im genes  de  tickets  de  venta  del  evento,ó á  

agregadas al expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, 

en folio 103;

f) Impresi n  de  notas  period sticas  en  p gina  web  de  Laó í á  

Tercera,  de  p gina  de  Cultura  y  espect culos,  y  deá á  

publicaciones  en  El  Mercurio  de  Santiago  y  Las  ltimasÚ  

Noticias, agregadas al expediente digital con fecha 5 de julio 

de 2019, en folio 103;

g) Copia de Conformidad N 260, otorgado por la Intendencia°  

de la Regi n Metropolitana, referido al festival, agregado aló  

expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 103;
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h) Copia de comunicado de la productora del evento, sobre la 

cancelaci n de la banda Aerosmith, agregado al expedienteó  

digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 103;

i) Copia de acta de conciliaci n, en causa rol 10.458-17-CE deló  

J.P.L. de Talca, agregada al expediente digital con fecha 5 de 

julio de 2019, en folio 103;

j) Copia  de  sentencia  dictada  en  causa  rol  4.905-7-2018  del 

Tercer J.P.L. de Las Condes, agregada al expediente digital 

con fecha 5 de julio de 2019, en folio 103; y

k) Impresi n  de  p gina  de  Facebook  sobre  Fan  pageó á  

StgoRockCity, agregada al expediente digital con fecha 5 de 

julio de 2019, en folio 103.

D CIMO  TERCERO:É  Que  la  demandada  Punto  Ticket 

S.A., por  su  lado,  rindi  la  siguiente  prueba  para  acreditar  susó  

alegaciones y desvirtuar la prueba contraria:

Documental:

a) Impresi n  de  T rminos  y  Condiciones  de  Compra  Puntoó é  

Ticket, vigentes a la poca del evento, agregadas al expedienteé  

digital con fecha 1 de julio de 2019, en folio 87;

b) Copia  de contrato de  venta  de boletos  de  STGO ROCK 

CITY- RECO16, celebrado entre las demandadas, agregado 

al expediente digital con fecha 1 de julio de 2019, en folio 87; V
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c) Copia de 10 vouchers de devoluciones de rdenes, a distintosó  

consumidores, agregadas al expediente digital con fecha 1 de 

julio de 2019, en folio 87;

l) Impresi n  de  notas  period sticas,  en  p ginas  web  deó í á  

publimetro, tele13, diario las am ricas, de banda Aerosmith yé  

de la cuenta del vocalista Steven Tyler en twitter, agregadas 

al expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 

104;

m) Impresi n  de  noticias  y  reportajes  en  p ginas  web  deó á  

concierto.cl, y t13.cl, agregados al expediente digital con fecha 

5 de julio de 2019, en folio 104;

n) Traducciones  simples  de  los  documentos  acompa ados  enñ  

idioma ingl s, agregados al expediente digital con fecha 5 deé  

julio de 2019, en folio 104;

o) Impresi n  de  nota  publicada  en  p gina  web  de  laó á  

demandante, agregada al expediente digital con fecha 5 de 

julio de 2019, en folio 105;

p) Copia de Ordinario N 19380, de 27 de septiembre de 2017,°  

dirigido  por  la  actora  a  Punto  Ticket  S.A.,  agregado  al 

expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 106;

q) Copia de contestaci n dirigida por Punto Ticket  S.A. a laó  

demandante, de fecha 10 de octubre de 2017, agregada al 

expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 106;
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r) Copia de Informe en Derecho, preparado por las profesoras 

do a Mar a Graciela Brantt Zumar n y do a Claudia Mej asñ í á ñ í  

Alonzo, agregado al expediente digital con fecha 5 de julio de 

2019, en folio 107;

s) Impresiones  de  pantalla  de  la  p gina  web de  la  Pontificiaá  

Universidad Cat lica de Valpara so, agregadas al expedienteó í  

digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 107;

t) Im genes  de  noticias  en  p ginas  web  de  rockvivo.com,  laá á  

tercera.com y radiozero.cl, agregadas al expediente digital con 

fecha 5 de julio de 2019, en folio 108;

u) Im genes  de pantalla  de la  p gina oficial  del  Festival  Sgtoá á  

Rock  City  y  de  twitter  de  Punto  Ticket,  agregadas  al 

expediente digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 109;

v)  Copia de certificaci n practicada por el gerente general deó  

Punto Ticket, de 3 de julio de 2019, referida a la liquidaci nó  

del evento Santiago Rock City, dando cuenta de la cantidad 

de devoluciones realizadas, agregado al expediente digital con 

fecha 5 de julio de 2019, en folio 110; y

w) Una caja con vouchers, referidos a solicitudes de devoluci nó  

de entradas, la que se encuentra guardada en custodia bajo el 

registro n mero 1937 de 2020, de 6 de marzo de dicho a o.ú ñ

D CIMO CUARTO:É  Que corresponde valorar las probanzas 

rendidas  por  las  partes,  comenzando  por  los  instrumentos.  En  este 

sentido,  no  se  registran  impugnaciones,  fundadas  en  causal  legal, 
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respecto de ninguno de los que fueron puestos en conocimiento de la 

contraria,  ni  alegaciones  respecto  de  las  virtudes  formales  de  los 

p blicos.  En  consecuencia,  se  estiman  reconocidos  los  instrumentosú  

se alados,  conforme  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica  y  seg n  suñ í ú  

naturaleza, salvo los privados que no tienen constancia de recepci nó  

por la contraria y los emitidos por terceros, no ratificados en juicio, los 

que, en todo caso, se estimar n como indicios.á

Que en relaci n a la solicitud efectuada por la demandante, enó  

folio 169, referida a un supuesto incumplimiento de las demandadas en 

exhibir los documentos requeridos y de apercibirlos seg n lo previstoú  

en el art culo 51, inciso final de la Ley N 19.496 o, en subsidio, de losí °  

apercibimientos  previstos  en  el  art culo  349  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, la verdad es que, a la luz de lo actuado en la 

audiencia de 16 de marzo de 2020, en folio 168, puede advertirse que 

s  se cumpli  con la exhibici n pedida, conforme los formatos t cnicosí ó ó é  

de compilaci n de datos con que cuentan las demandadas y tomandoó  

en consideraci n, adem s, que la petici n de la actora fue, m s bienó á ó á  

general, referida a documentos con la informaci n requerida y no aó  

instrumentos precisos.

Conforme lo razonado anteriormente, se tiene por cumplida la 

exhibici n decretada y se niega lugar a los apercibimientos pedidos enó  

el  folio 169,  debiendo analizarse  la  prueba rendida,  conforme a su 

m rito y en relaci n a los dem s medios probatorios.é ó á

La prueba testifical rendida por la demandante, en la audiencia 

de 3 de julio de 2019, en folio 92, por el nico testigo don Ignacioú  
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Cuevas  Guti rrez,  legalmente  examinado  y  sin  tacha  acogida,  soloé  

puede estimarse como un indicio de los hechos relatados, considerando 

que  ellos  parecen  m s  bien,  opiniones  en  relaci n  a  un  informeá ó  

practicado por el mismo testigo, efectuado a nombre y por orden del 

servicio demandante, que no parece totalmente imparcial y que no da 

cuenta de hechos constatados directamente por el testigo, salvo que, en 

los reclamos recibidos en Sernac, la palabra Aerosmith se repiti  cercaó  

de dos mil cien veces.

El  informe en Derecho acompa ado con fecha 5 de julio  deñ  

2019,  en  folio  107,  no  ser  considerado  como prueba  id nea,  porá ó  

cuanto  ste  contiene  an lisis  y  declaraciones  de  derecho,  queé á  

corresponde efectuar a este tribunal, de conformidad con su funci nó  

jurisdiccional,  no  estando  contemplado,  adem s,  dicho  instrumento,á  

como un medio de prueba legal en primera instancia, no trat ndose,á  

tampoco, de materias de derecho externo o que puedan estimarse de 

dif cil comprensi n jur dica.í ó í

D CIMO QUINTO:É  Que en los  T rminos y Condiciones deé  

Compra Punto Ticket, que rige el contrato entre los consumidores y la 

citada  sociedad  y  el  uso  del  sitio  web  www.puntoticket.com y 

www.puntoticket.cl,  cuya  impresi n  se  ha  acompa ado  al  procesoó ñ  

digital con fecha 5 de julio de 2019, en folio 103, puede establecerse 

que las entradas vendidas por dicha empresa, lo fueron como agente o 

en  nombre  de  un  organizador,  quien  es  responsable  del  servicio  o 

evento a realizarse, seg n lo establecido en cl usula sexta; y que enú á  

caso de cancelaci n del evento, se proceder  a realizar la devoluci n deó á ó  
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los montos recaudados, previa autorizaci n, coordinaci n y publicaci nó ó ó  

por parte de la productora del  evento y en caso de cambios en la 

configuraci n del evento, ya sea de fecha, horario o lugar del evento,ó  

se proceder  a la devoluci n de los montos pagados a aquellos clientesá ó  

que lo soliciten y est n autorizados por la productora, debiendo dar lasé  

mismas facilidades que tuvo para realizar la compra, contra la entrega 

del ticket f sico adquirido, en la forma y plazos previstos en la cl usulaí á  

d cima, dependiendo de la forma de pago.é

D CIMO SEXTO:É  Que la copia de  Contrato de Venta de 

Boletos  de STGO. ROCK CITY-REC016,  acompa ado al  procesoñ  

con fecha 1 de julio de 2019, en folio 87, solo permite establecer las 

obligaciones  entre  los  contratantes  del  mismo,  esto  es,  ambas 

demandadas, las que rigen, exclusivamente, para dichos contratantes, 

pero no para la relaci n con terceros, como son los consumidores, yó  

aunque se haya establecido en tal  contrato que la Productora es la 

responsable de la correcta y oportuna realizaci n del evento, ello diceó  

relaci n con la parte ltima que debe responder por tal circunstancia,ó ú  

lo que solo dar a derecho, eventualmente, a la empresa í Punto Ticket, 

para repetir en contra de la productora, si fuera condenada en esta 

sede  jurisdiccional  a  alguna  indemnizaci n  en  favor  de  losó  

consumidores comprendidos en la acci n deducida en autos.ó

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que  las  copias  de  vouchers 

acompa ados al proceso digital, con fecha 1 de julio de 2019, en folioñ  

87, permite tener por acreditado que la empresa Punto Ticket S.A., 

realiz  la devoluci n del 50% del valor de su ticket, autorizada por laó ó  
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productora, al menos, a diez consumidores del festival Santiago Rock 

City, efectuadas entre septiembre y noviembre de 2017.

D CIMO OCTAVO:É  Que el CD que se encuentra guardado 

en custodia, en Secretaria del Tribunal y cuya percepci n documentaló  

fue  efectuada  con  fecha  23  de  septiembre  de  2019,  en  folio  143, 

permite  establecer  que  se  recibieron  por  Sernac,  un  total  de  2203 

reclamos referidos al Festival Santiago Rock City, la mayor a pidiendoí  

la devoluci n del valor de entrada, por la no presentaci n del grupoó ó  

Aerosmith y algunos, por el no pago de las devoluciones ofrecidas por 

la productora.

D CIMO NOVENOÉ : Que de acuerdo al valor probatorio del 

certificado emitido por  Punto Ticket  S.A., agregado al proceso con 

fecha 5 de julio de 2019, en folio 110, puede establecerse un indicio, 

en cuanto a haberse efectuado, por dicha parte, un total de 27.569 

devoluciones, debido a la no presentaci n del grupo musical Aerosmithó  

en el evento o festival sub lite.

VIG SIMOÉ : Que de conformidad con el m rito de los vouchersé  

materiales, que se encuentran guardados en custodia, bajo el registro 

n mero 1937 de 2020,  puede establecerse  que un gran n mero deú ú  

consumidores, acept  y recibi  la devoluci n del 50% del valor de laó ó ó  

entrada, para acceder al espect culo del festival Sgto Rock City, del d aá í  

30 de septiembre de 2017 y que corresponde a las personas que en 

tales documentos se indican. V
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VIG SIMO PRIMEROÉ : Que con el m rito de la documentalé  

exhibida  en  la  audiencia  de  16  de  marzo  de  2020,  por  ambas 

demandadas, guardada en custodia bajo el registro n mero 2198 deú  

2020, pueden establecerse los valores de las entradas del  festival  de 

rock, por ubicaci n y d as, la cantidad de tickets vendidos los d as 29 yó í í  

30 de septiembre de 2017, y la cantidad de reclamos que recibieron 

directamente las demandadas, de cuya informaci n, en lo pertinente aó  

la  discusi n,  permite  confirmar  que  el  reclamo  mayoritario  diceó  

relaci n con la no presentaci n de la banda Aerosmith.ó ó

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que  adem s,  de  los  hechosá  

reconocidos  en  el  proceso  y  de  los  asentados  en  las  motivaciones 

precedentes,  conforme  con  su  m rito  y  de  la  abundante  pruebaé  

documental,  referida  a  la  cancelaci n  de  la  presentaci n  del  grupoó ó  

musical  Aerosmith,  pueden  establecerse  y  tenerse  por  acreditadas, 

tambi n, las siguientes circunstancias:é

1.- Que la cancelaci n del grupo Aerosmith, lo fueó  por motivos 

de  salud  de  su  vocalista  Steve  Tyler,  lo  que  implic ,  adem s,  laó á  

cancelaci n del show respecto al resto de su gira, por Sudam rica, ó é

2.- Que las demandadas, no tuvieron injerencia, ni control, sobre 

la  cancelaci n  de  las  bandas  musicales,  en  especial,  del  grupoó  

Aerosmith;

3.- Que la gran mayor a de los consumidores que reclamaroní  

ante el Sernac, y de los que no concurrieron al festival, pese a haber 
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comprado su entrada, lo hicieron por la no presentaci n del  grupoó  

Aerosmith; y

4.-  Que  los  consumidores  que  no  asistieron  al  festival  y 

reclamaron  ante  el  Sernac,  ten an  como  principal  motivaci n  paraí ó  

asistir al festival, el espect culo del grupo musical Aerosmith.á

VIG SIMO TERCEROÉ : Que son los art culos 2 y 2 bis de laí  

Ley  19.496 de  Protecci n  al  Consumidor,  cuyo texto  actual  quedó ó 

determinado por la  Ley 19.955,  publicada esta ltima en el  Diarioú  

oficial  con fecha  14  de  abril  de  2004,  los  que  fijan  su  mbito  deá  

aplicaci n, los que para su mejor inteligencia se trascriben:ó

“Art culo 2 .-í º  Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley:

a) Los actos jur dicos que, de conformidad a lo preceptuado ení  

el C digo de Comercio u otras disposiciones legales, tengan el car cteró á  

de mercantiles para el proveedor y civiles para el consumidor;

b) Los actos de comercializaci n de sepulcros o sepulturas;ó

c)  Los  actos  o  contratos  en  que  el  proveedor  se  obligue  a  

suministrar al consumidor o usuario el uso o goce de un inmueble por  

per odos determinados, continuos o discontinuos, no superiores a tresí  

meses,  siempre  que lo  sean amoblados  y para  fines  de  descanso  o  

turismo;

d) Los contratos de educaci n de la ense anza b sica, media,ó ñ á  

t cnico  profesional  y  universitaria,  s lo  respecto  del  P rrafo  4  delé ó á º  

T tulo II; de los P rrafos 1  y 2  del T tulo III; de los art culos 18, 24,í á º º í í  

26, 27 y 39 C, y respecto de la facultad del o de los usuarios para  
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recurrir  ante  los  tribunales  correspondientes,  conforme  a  los  

procedimientos que esta ley establece, para hacer efectivos los derechos  

que dichos P rrafos y art culos les confieren.á í

No quedar  sujeto  a  esta  ley  el  derecho  a  recurrir  ante  losá  

tribunales  de  justicia  por  la  calidad  de  la  educaci n  o  por  lasó  

condiciones acad micas fijadas en los reglamentos internos vigentes a laé  

poca del ingreso a la carrera o programa respectivo, los cuales noé  

podr n ser alterados sustancialmente, en forma arbitraria, sin perjuicioá  

de las obligaciones de dar fiel cumplimiento a los t rminos, condicionesé  

y modalidades ofrecidas por las entidades de educaci n;ó

e) Los contratos de venta de viviendas realizadas por empresas  

constructoras,  inmobiliarias  y  por  los  Servicios  de  Vivienda  y  

Urbanizaci n, en lo que no diga relaci n con las normas sobre calidadó ó  

contenidas en la ley N  19.472, yº

f)  Los  actos  celebrados  o  ejecutados  con  ocasi n  de  laó  

contrataci n de servicios en el mbito de la salud, con exclusi n de lasó á ó  

prestaciones de salud; de las materias relativas a la calidad de stas yé  

su  financiamiento  a  trav s  de  fondos  o  seguros  de  salud;  de  laé  

acreditaci n y certificaci n de los prestadores,  sean stos p blicos oó ó é ú  

privados, individuales o institucionales y, en general, de cualquiera otra  

materia que se encuentre regulada en leyes especiales.”

“Art culo  2  bis.-í º  No  obstante  lo  prescrito  en  el  art culoí  

anterior, las normas de esta ley no ser n aplicables a las actividades deá  

producci n,  fabricaci n,  importaci n,  construcci n,  distribuci n  yó ó ó ó ó  
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comercializaci n de bienes o de prestaci n de servicios reguladas poró ó  

leyes especiales, salvo:

a) En las materias que estas ltimas no prevean;ú

b)  En lo  relativo al  procedimiento  en las  causas  en que esté  

comprometido  el  inter s  colectivo  o  difuso  de  los  consumidores  oé  

usuarios,  y  el  derecho  a  solicitar  indemnizaci n  mediante  dichoó  

procedimiento, y

c)  En  lo  relativo  al  derecho  del  consumidor  o  usuario  para  

recurrir en forma individual, conforme al procedimiento que esta ley  

establece, ante el tribunal correspondiente, a fin de ser indemnizado de  

todo  perjuicio  originado  en  el  incumplimiento  de  una  obligaci nó  

contra da por los proveedores, siempre que no existan procedimientosí  

indemnizatorios en dichas leyes especiales.”

VIG SIMO CUARTO:É  Que el art culo 3 , letra e), de la Leyí °  

N 19.496, dispone, como uno de los derechos de los consumidores: ° “El 

derecho  a  la  reparaci n  e  indemnizaci n  adecuada  y  oportuna  deó ó  

todos los da os materiales y morales en caso de incumplimiento deñ  

cualquiera de las obligaciones contra das por el proveedor, y el deberí  

de accionar de acuerdo a los medios que la ley le franquea.”

VIG SIMO  QUINTOÉ :  Que  el  art culo  12  de  la  Leyí  

N 19.496,  establece:  ° “Todo  proveedor  de  bienes  o  servicios  estará  

obligado a respetar los t rminos, condiciones y modalidades conformeé  

a las  cuales  se hubiere  ofrecido o convenido con el  consumidor la  

entrega del bien o la prestaci n del servicioó .”
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VIG SIMO SEXTOÉ : Que el art culo 23, inciso primero, de laí  

Ley N 19.946, contempla: ° “Comete infracci n a las disposiciones de laó  

presente  ley  el  proveedor  que,  en  la  venta  de  un  bien  o  en  la  

prestaci n de un servicio, actuando con negligencia, causa menoscaboó  

al consumidor debido a fallas o deficiencias en la calidad, cantidad,  

identidad,  sustancia,  procedencia,  seguridad,  peso  o  medida  del  

respectivo bien o servicio.”

VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que por su lado, el art culo 43 de laí  

Ley N 19.496, previene: ° “El proveedor que act e como intermediarioú  

en  la  prestaci n  de  un  servicio  responder  directamente  frente  aló á  

consumidor por el incumplimiento de las obligaciones contractuales, sin  

perjuicio de su derecho a repetir contra el prestador de los servicios o  

terceros que resulten responsables.”

VIG SIMO OCTAVO:É  Que en atenci n a las normas legalesó  

transcritas y los hechos asentados en el proceso, cabe concluir que esta 

juez  no  estima  que  haya  existido  negligencia  por  parte  de  las 

demandadas, por el cambio de parrilla del espect culo, derivado de lasá  

cancelaciones de los grupos Ratt, L.A. Guns y Aerosmith, puesto que 

tales decisiones no dependieron de aquellas, aun cuando cabe recordar 

que existe siempre, en este tipo de espect culos, la posibilidad de queá  

alg n artista  o grupo,  se  enferme o  tenga alg n impedimento,  queú ú  

imposibilite su presentaci n. En tal caso, si no se prestare el servicio,ó  

habr a derecho a solicitar la restituci n del valor pagado, lo que rigeí ó  

para el caso de un artista, no obstante lo cual, la circunstancia de autos 

se trata de un festival de rock que s  se efectu , pero en el cual huboí ó  
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cambios  en  la  parrilla,  debiendo  determinarse  la  importancia  o 

relevancia de los grupos que no se presentaron.

Respecto de la demandada, Punto Ticket S.A., debe concluirse 

que  sta  s  ha  operado  como  intermediaria,  resultando  evidente  yé í  

emanando de las propias condiciones de venta, que ha actuado como 

un agente de venta de la productora, que se relaciona directamente 

con los consumidores, a nombre de su mandante y que percibe una 

remuneraci n por tal servicio.ó

No obstante lo anterior,  pudiendo verificarse que, en el caso de 

los consumidores que no concurrieron al festival y que reclamaron ante 

el Sernac, stos contrataron, nicamente, por la significaci n que ten aé ú ó í  

para ellos la presentaci n de la agrupaci n Aerosmith, lo que coincid aó ó í  

con la publicidad que se hizo en su oportunidad, con antelaci n a laó  

baja  de  dicho  grupo,  parece  razonable  estimar  entonces,  que  la 

presentaci n de ese grupo fue esencial para los consumidores indicados.ó  

En  el  caso  de  los  consumidores  que  no  reclamaron  y  que, 

adem s,  concurrieron  al  festival,  no  se  estima  que  fuera  de  tantaá  

importancia la no presentaci n del grupo citado, ni menos a n de losó ú  

otros, respecto de los cuales, no se rindi  mayor prueba.ó

VIG SIMO  NOVENO:É  Que  conforme  lo  razonado 

precedentemente, se estima que ha sido justa y razonable la medida 

adoptada por la productora del evento, en cuanto a restituir el 50% del 

valor de la entrada, para todos los consumidores que concurrieron al 

evento,  no  pudiendo  presumirse  que  aquellos  hayan  tenido  mayor 
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perjuicio, sobre todo en consideraci n a que, igualmente, disfrutaronó  

del festival de rock y a que la baja de la banda no fue con motivo de 

alguna negligencia de las demandadas, teniendo presente, adem s, queá  

en la parte relativa al grupo de mayor referencia o importancia, seg nú  

aparece  de  los  distintos  art culos  de  prensa  acompa ados,  de  todasí ñ  

formas se indemniz  a esos consumidores.ó

Sin embargo, respecto de aquellos consumidores que decidieron 

no  concurrir  al  festival  y  que,  a  partir  de  su  reclamo,  se  puede 

presumir que era de importancia esencial para aquellos la presentaci nó  

del  grupo  Aerosmith,  debe  concluirse  que  ellos  s  han  resultadoí  

perjudicados,  respecto del  total  del  valor  de la  entrada,  aunque no 

fuera de responsabilidad de la productora, la no presentaci n de dichoó  

grupo, aunque si una posibilidad previsible, por la condici n humanaó  

de quien deb a prestar los servicios (cantar, en este caso).í

Consecuentemente,  se  establecen  dos  grupos  perjudicados,  el 

primero, que asisti  a la presentaci n del  d a 30 de septiembre deó ó í  

2017, al cual corresponde indemnizar el 50% del valor de la entrada, 

debiendo  distinguirse  a  quienes  ya  recibieron  la  indemnizaci n  yó  

aquellos que todav a no la reciben, cuya informaci n deber  otorgarseí ó á  

y determinarse por las partes de este juicio, si procediere, en la etapa 

del  cumplimiento  del  presente  fallo,  seg n  lo  que  se  resuelva  aú  

continuaci n, a prop sito de las defensas de caso fortuito y prescripci nó ó ó  

opuestas.

El  segundo  grupo perjudicado,  correspondiente  a  aquellos 

consumidores  que no concurrieron a la  presentaci n del  d a 30 deó í  
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septiembre de 2017 y que reclamaron ante el Sernac, el cual deber  será  

indemnizado, si procediere, con el total del valor de la entrada, cuya 

informaci n deber  precisar la actora, conforme al total de reclamantesó á  

que aparece en el CD acompa ado en autos.ñ

TRIG SIMOÉ : Que en cuanto al caso fortuito reclamado como 

defensa,  seg n  lo  prescrito  en  el  art culo  45  del  C digo  Civil,  seú í ó  

entiende que aquel corresponde al imprevisto que no es posible resistir, 

como un naufragio,  un terremoto,  actos  de autoridad ejercidos  por 

funcionarios  p blicos,  etc.,  caso  en  el  cual  no  puede  subsumirse,ú  

cabalmente, a la enfermedad de una persona, lo cual resulta un hecho 

posible, dada la fragilidad humana.

Luego,  no  cabe  estimar  que  la  enfermedad  del  vocalista  del 

grupo Aerosmith, pueda estimarse como un caso fortuito, aun cuando 

se reconoce que no estaba en manos de las demandadas poder prever o 

controlar totalmente ese evento, aunque fuere posible.

TRIG SIMO  PRIMERO:É  Que  respecto  de  la  prescripci nó  

alegada como defensa por la empresa productora, fundada en que el 

primer cambio de parrilla del festival se produjo el d a 11 de julio deí  

2017  y  que  desde  esa  poca  y  hasta  la  presentaci n  de  demanda,é ó  

habr a transcurrido  un lapso  superior  a  6 meses  y  con ello  habr aí í  

prescrito la acci n, de acuerdo al art culo 26 de la Ley N 19.496, cabeó í °  

se alar que la acci n de autos se sustenta, no en un solo cambio de lañ ó  

parrilla, sino que, hasta el cambio acaecido y, con mayor relevancia, de 

la baja del grupo Aerosmith, lo que se comunic  al p blico, reci n, eló ú é  

26 de septiembre de 2017.
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TRIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  el  art culo  26  de  la  Leyí  

N 19.496, vigente a la poca de los hechos, contemplaba un plazo de 6° é  

meses para la prescripci n de las acciones, destinadas a perseguir laó  

responsabilidad infraccional que se sanciona en la misma ley, contado 

desde que haya cesado en la infracci n respectiva.ó

TRIG SIMO  TERCERO:É  Que  resultando  evidente  que  el 

plazo debe contarse, respecto de la acci n deducida en autos, a partiró  

del 26 de septiembre de 2017 y, que desde tal poca, no transcurri  uné ó  

t rmino  superior  a  6  meses,  contado  hasta  la  presentaci n  de  laé ó  

demanda, el 26 de marzo de 2018, que seg n el art culo 51 N 6 de laú í °  

Ley N 19.496, surte el efecto de interrumpir la prescripci n; y que,° ó  

adem s, el mismo art culo 26 del cuerpo legal citado, previene que elá í  

plazo  de  prescripci n  se  suspender  cuando,  dentro  de  ste,  eló á é  

consumidor  interponga  un  reclamo  ante  el  servicio  de  atenci n  aló  

cliente, el mediador o el Servicio Nacional del Consumidor, seg n seaú  

el  caso,  y  que dicho plazo seguir  corriendo,  una vez concluida laá  

tramitaci n del reclamo respectivo, constando en autos, una cantidadó  

enorme de reclamos, que surtieron dicho efecto, no procede acoger la 

excepci n de prescripci n opuesta por la empresa productora.ó ó

TRIG SIMO CUARTO:É  Que en atenci n a lo razonado enó  

las  motivaciones  precedentes,  y  no  siendo  pertinente  acoger  las 

excepciones de caso fortuito y de prescripci n, procede entonces acogeró  

la demanda colectiva de protecci n a los consumidores, pero solo enó  

cuanto se establece que han resultado perjudicados los consumidores 

que no concurrieron al festival, el d a 30 de septiembre de 2017 y queí  
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hayan  reclamado  ante  el  Sernac,  con  antelaci n  a  la  presenteó  

demanda, por la no presentaci n del  grupo Aerosmith, a los cualesó  

deber  indemniz rseles,  con la restituci n del  100% del valor de laá á ó  

entrada y, en el caso de aquellos consumidores, que s  concurrieron alí  

festival  el  d a se alado,  se  les  deber  restituir  el  50% del  valor  deí ñ á  

entrada, seg n lo ofrecido por las demandadas, con la sola presentaci nú ó  

del ticket respectivo.

Para los efectos de determinaci n de la identidad de las personasó  

que forman parte, tanto del primer grupo se alado, a quienes debeñ  

restitu rsele el 100% del valor pagado, as  como aquellas del segundoí í  

grupo, es decir, los consumidores que concurrieron al festival, pero que 

a n  no  han  cobrado  la  restituci n  del  50%  ofrecido,  deber  laú ó á  

demandante indicar la individualizaci n de aquellos, siendo el requisitoó  

de base el que esos consumidores hubieran reclamado ante el Sernac, 

con  antelaci n  a  la  presente  demanda,  obligaci n  que  deber  seró ó á  

cumplida en la etapa de cumplimiento incidental del presente fallo.

Procede,  tambi n,  declarar  que  ha  existido  responsabilidadé  

infraccional, solo en cuanto no se respetaron las condiciones de oferta, 

para aquellos consumidores que adquirieron entradas, solo en funci nó  

del grupo Aerosmith y que por esa raz n reclamaron ante el Sernac.ó  

En  lo  dem s,  no  se  estima  que  hayan  existido  infracciones  de  lasá  

demandadas,  ni  la  existencia  de  otros  perjuicios  que  deban  ser 

reparados por stas.é V
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Cabe admitir, tambi n, que las restituciones parciales o totales deé  

los valores de entradas, deber n efectuarse, sin que resulte necesarioá  

que los consumidores afectados comparezcan al presente juicio.

Conforme lo resuelto, deber , adem s, efectuarse la publicaci ná á ó  

de la presente sentencia, en la forma prevista en el art culo 54 de laí  

Ley N 19.496.°

TRIG SIMO  QUINTOÉ :  Que  en  cuanto  a  las  multas 

reclamadas, establecidas  en el  art culo 24 de la  Ley N 19.496,  esteí °  

tribunal estima que no cabe acoger la demanda, considerando que la 

nica infracci n cometida, referida a la no devoluci n del 100% delú ó ó  

valor  de  entrada,  seg n las  condiciones  de  venta  y  la  oferta  de  laú  

parrilla, especialmente, del grupo Aerosmith, a los consumidores que 

no concurrieron  al  show del  d a 30 de  septiembre  de  2017 y queí  

reclamaron ante  el  Sernac,  provino de un hecho no imputable,  en 

forma directa, a las demandadas, aunque fuera posible o relativamente 

previsible,  no  existiendo  negligencia  de  dicha  parte,  ni  dolo,  en  el 

ofrecimiento y prestaci n del servicio, sino solo, una vez producido eló  

cambio de parrilla del espect culo musical.á

TRIG SIMO SEXTO:É  Que siguiendo el mismo razonamiento 

planteado en la motivaci n precedente, no se condenar  en costas a lasó á  

demandadas, por estimarse la existencia de motivo plausible para litigar 

y considerando, tambi n,  que procede acoger,  solo una parte de laé  

demanda colectiva deducida. V
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TRIG SIMO S PTIMO:É É  Que lo asentado anteriormente, es 

sin perjuicio, de las acciones individuales de los consumidores que no 

hayan concurrido al espect culo del d a 30 de septiembre de 2017 yá í  

que no hayan reclamado ante el Sernac, y que puedan deducir ante la 

sede jurisdiccional competente, respecto de los cuales este tribunal, no 

puede  presumir  que  hayan  contratado  o  comprado  las  entradas, 

nicamente en consideraci n al grupo Aerosmith o de alguno de losú ó  

otros grupos que se bajaron del festival.

TRIG SIMO OCTAVO:É  Que la dem s prueba rendida, noá  

considerada  o  detallada  en  forma  especial,  en  nada  incide  en  lo 

asentado precedentemente.

Por  tales  consideraciones,  normas  citadas,  y  visto,  adem s,  loá  

dispuesto en los art culos 160, 170, 254  del C digo de Procedimientoí ó  

Civil; 50, 51, 52 de la Ley N 19.496; 1437, 1545 y 1698 del C digo° ó  

Civil, se declara:

I.- Que se rechazan los apercibimientos pedidos en el otros  delí  

escrito de 19 de marzo de 2020, en folio 169;

II.- Que se acogen las tachas deducidas en las audiencias de 2 y 

3 de julio de 2019, en folio 90 y 91;

III.- Que se rechaza la tacha deducida en folio 92;

IV.-  Que  se  rechazan  las  excepciones  de  caso  fortuito  y  de 

prescripci n opuestas por las demandadas;ó

V.- Que se acoge la demanda colectiva, deducida en lo principal 

del escrito de 26 de marzo de 2018, solo en cuanto se establece que 
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han resultado perjudicados los consumidores que no concurrieron al 

festival  sub  lite,  el  d a  30  de  septiembre  de  2017  y  que  hayaní  

reclamado ante el Sernac, con antelaci n a la presente demanda, poró  

la  no  presentaci n  del  grupo  Aerosmith,  a  los  cuales  deberó á 

indemniz rseles con la restituci n del 100% del valor de entrada; y ená ó  

el caso de aquellos consumidores, que s  concurrieron al festival el d aí í  

se alado, se les deber  restituir el 50% del valor de entrada, seg n loñ á ú  

ofrecido  por  las  demandadas,  con  la  sola  presentaci n  del  ticketó  

respectivo.

VI.- Se declara que ha existido responsabilidad infraccional de 

las demandadas, solo en cuanto no se respetaron las condiciones de 

oferta, para aquellos consumidores que adquirieron entradas, solo en 

funci n del grupo Aerosmith y que por esa raz n reclamaron ante eló ó  

Sernac.

VII.-  Que  para  los  efectos  de  determinar  qu  personasé  

pertenecen a cada grupo, la demandante deber  incorporar al tribunalá  

una n mina, con la identidad de las personas que: i)ó  no concurrieron al 

festival, el d a 30 de septiembre de 2017 y que hayan reclamado anteí  

el  Sernac,  con  antelaci n  a  la  presente  demanda,  por  la  noó  

presentaci n del grupo Aerosmith; y ii) aquellos que s  concurrieron aló í  

festival  el  d a se alado y que hayan reclamado ante el  Sernac, coní ñ  

antelaci n a la presente demanda, por la no presentaci n del grupoó ó  

Aerosmith;

VIII.- Que las restituciones parciales o totales de los valores de 

entradas,  deber n  efectuarse,  sin  que  resulte  necesario  que  losá  
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consumidores afectados, comparezcan al presente juicio, todo ello con 

los reajustes establecidos en el art culo 27 de la Ley N 19.496 y coní °  

intereses corrientes para operaciones no reajustables.

IX.- Pract quese la publicaci n de la presente sentencia, en laí ó  

forma prevista en el art culo 54 de la Ley N 19.496;í °

X.- Que en lo dem s,  á se  rechaza la demanda deducida en lo 

principal  del  escrito  de  26  de  marzo  de  2018,  particularmente,  la 

aplicaci n de multas u otras sanciones.ó

XI.- Que cada parte pagar  sus costas.á

An tese, reg strese y notif quese.ó í í

Rol N 9.248-2018°

Pronunciada  por  do a  ñ Patricia  Ortiz  von  Nordenflycht,  Juez 
Titular.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 
162  del  C.P.C.  en  Santiago,  a  quince  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno. 
/acb/pov
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